
 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 8 de julio de 2020 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Quince de Septiembre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2014 – 610 

 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por Secretaría, ofíciese a  los 

servicios postales 4-72, para que se sirvan informar a este Despacho y para el 

proceso de la referencia, si el telegrama 20-0093 de fecha 13 (sic) de enero de 

2020, efectivamente fue entregado a su destinatario, en caso afirmativo, allegar el 

respectivo soporte. A la comunicación adjúntese copia de la planilla respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de septiembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 034 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


